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1. Proyecto de Resolución MME.
Se analiza el proyecto de Resolución del MME por la cual se definen criterios de resiliencia, seguridad y confiabilidad para el suministro de energía eléctrica.

Al Comité de Supervisión y ciberseguridad le compete hacer comentarios a lo artículos 7 y 8.

Se concluye que la manera más efectiva de recopilar los comentarios es a través del enlace que enviara el CNO a todos los miembros.

Se acuerda plazo hasta el 22 de diciembre para hacer comentarios.

En la tarde del 22 se convocará a reunión conjunta de CD-CT-CO y Comité de Supervisión- Ciberseguridad para revisar todos los comentarios antes de enviarlos el 23 de diciembre.

2. Varios.
IITCO explicó el avance de la propuesta de acuerdo CNO para el nuevo informe de supervisión. 

La meta es contar con los comentarios para el Comité del 13 de enero de 2021.

